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COMPARACIÓN PLAN 2002 y PLAN 2009 
Plan 2002   
Práctica Profesional  
Módulo Civil I - Módulo Civil II - Módulo Penal - Módulo Administrativo - 
Módulo Contable.  
Correlativas: cursadas Derecho Societario, Derecho Procesal Civil, Derecho 
Procesal Penal, Derecho Administrativo I y Derecho Concursal. 
Pre-seminario 
Correlativas: cursado 4º año. 
Seminario.  
Correlativas: cursado 4º año 
 
Plan 2009 
Práctica Procesal Civil  
Correlativa: aprobada Derecho Procesal Civil. 
Práctica Procesal Penal  
Correlativa: aprobada Derecho Procesal Penal. 
Taller de Práctica Profesional  
Correlativas: aprobadas Procesal Civil y Procesal Penal. 
Taller de Seminario  
Correlativas: cursado 4º año. 
Seminario  
Correlativas: cursado 4º año. 



 

PRÁCTICAS PROFESIONALES SEGÚN PLAN DE ESTUDIOS 2009 
 
Duración y Carga Horaria 
 
Práctica Procesal Civil: cuatrimestral (4 horas semanales) 
Práctica Procesal Penal: cuatrimestral (4 horas semanales) 
Taller de Práctica Profesional: cuatrimestral (2 horas semanales) 
Taller de Seminario: dos meses (2 horas semanales) 
Seminario: ídem plan 2002 (realización de una monografía) 
 
 
Modalidad de Cursado 
 
-Sistema presencial. 80% Asistencia obligatoria. 
 
-Evaluación: aprobación de trabajos prácticos y participación en clase. 
 
-Podrán eximirse, total o parcialmente, los alumnos que realicen pasantías avaladas por el 
Dpto. de Derecho (en Tribunales, Defensoría, estudios jurídicos, etc), voluntariados 
(asistencia jurídica gratuita en UP4, CABB o Casas de Justicia), o trabajen en tribunales o 
estudios jurídicos. 
 
-A los alumnos que hayan cursado alguno de los módulos de la Práctica Profesional 
correspondiente al Plan de Estudios 2002 y opten por el plan de estudios 2009, se les 
reconocerá la equivalencia correspondiente. Deberán solicitarla en el Dpto. de Derecho. 
 
-A los alumnos que hayan cursado el Preseminario y/o aprobado el Seminario, y opten por 
el cambio de plan, se les reconocerá la equivalencia automática con el Taller de 
Seminario y/o Seminario del plan 2009, respectivamente. 

 
Trámite: Dirigirse personalmente a la Dirección General de 

Alumnos y Estudios (Avda. Alem 1015 – tel. 4595118), de 7:30 a 
16hs y completar el formulario correspondiente. 

Período: primera semana de marzo – 2009 
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